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REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE MATRICULA 

 

❖ Acreditar identidad personal  

❖ Fotocopia del DNI  

❖ Título Universitario Habilitante (original), acompañado del Certificado 

Analítico 

❖ Fotocopia del Título Habilitante y Fotocopia del Certificado Analítico 

❖ Certificado de residencia 

❖ Certificado de Buena Conducta 

❖ Fotos carnet (4) 

❖ Abonar derecho de Matrícula   

❖ Abonar mensualmente cuota de $2000.- 

❖ Constancia de no estar habilitado para el ejercicio de la profesión por otros 

colegios o autoridades competentes nacionales donde estuviera inscripto 


